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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE IOTA
ATCALDIA

APRUEBA MODIFICACION CONVENIO DE CONTINUIDAD TRANSFERENCIA DE FONDOS Y
EJECUCION, ENTRE LA DIRECCION REGIONAL DE BIOBIO SERVICIO NACIONAL DE tA MUJER Y TA

EqUIDAD DE GÉNERO E ILUSTRE MUNICIPATIDAD DE TOTA PROGRAMA 4 A 7, AÑO 2021

IOTA, 17 DE NOVIEMBRE 2021

DECRETO ALCALDICIO N' 1599

vtsTos:

a) Decreto Alcaldicio N" 390 de fecha 26 de marzo de
2021 que aprueba Conven¡o de Continu¡dad, Transferencia y Ejecución, suscrito entre el Servic¡o
Nacional de la Mujer y Equidad de Género, por intermedio de su D¡rección Regional de la Región
del Biobío y la llustre Municipalidad de Lota, programa 4 a 7, año 2021,.-

b) Resolución Exenta N" 154 de fecha 16 de
noviembre de 2021 que aprueba Modificación Convenio de Continuidad, Transferenc¡a de

Fondos y Ejecución entre la Dirección Regional del Biobio, Servicio Nacional de Ia Mujer y la

Equidad de Género e l. Municipal¡dad de Lota, Programa 4 a 7.

c) Ley Ne 19880, sobre bases de los Procedim¡entos

Administrat¡vos que r¡Ben los Actos de los Órganos de la Administración del Estado;

d) D.F.L. Ne L/2o06, del Ministerio del lnterior,
publicado en D.o. el 26.07.2006, que fija texto refundido de la Ley Ne 18.695.

que me confiere el

M u nicipa lida des.

e) En uso de lo dispuesto en el Art. 12a y las facultades

Art. 63e, ambos de la Ley Ne 18.695, Orgánica Constitucional de

DECRETO:

a) Apruébese Modificación Convenio de Continuidad,

Transferencia de Fondos y Ejecución, entre la Dirección Regional de B¡obío Servic¡o Nacional de la

Mujer y la Equidad de Género e l. Municipalidad de Lota, Programa 4 a 7 ' año 2021'

b) Los documentos señalados en los vistos, se entenderá

que forman parte del presente decreto.
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DECRETOALCALDICION" /5 91

VISTOS:

c) En lo no modificado, se mant¡ene plenamente vigente
las disposiciones contenidas en el Convenio Original.

d) Los Gastos que demande el presente convenio
señalado en la letra a) de los "v¡stos" serán imputados a la cuenta complementaria N"

7L405.78.O22, Apl¡cac¡ón de Fondos de Adm¡nistración, Programa 4 a 7 año 2021.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.

VICTOR P tcto MA
ARIO NICIP (s)

I

CONTROL

s/tl/A

D¡stribución:
o C/c secretaría Munic¡pal
. C/c Jefe de Adm¡nistrac¡ón, Sr. René Véjar
. C/c Contraparte Financ¡era Sr. Héctor Vergara

. C/c Jefa Depto. Adquisiciones, Sra. Rosar¡o Muñoz C

. C/c Direcc¡ón de Control

. C/c D¡rectora Desarrollo comunitar¡o

. C/c Encargada oficina de la Mujer
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APRUEBA CONVENIO DE CONTINUIOAD, TRANSTERTNCIA Y EJECUCION SUSCRITO ENTRE TL SERVICIO
NACIONAL DE LA MUJER Y LA EqUIDAD DE GENERO, POR INTTRMEDIO DE SU DIRECCION RECIONAT DE I.A

R€G¡ON DEL BIO BIO Y LA ILUSTRT MUNICTPATIDAD DE I.OTA PROGRAMA 4 A 7, AÑO 2021

DECRETO ATCATDICIO N" 3Co

rorA2.6. 1fA8..102,

vt5To5:

,. a.- Convenio de Continu¡dad Transferencia de Fondos y Ejecución
Serv¡cio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género, D¡recc¡ón Regional Bío Bío y la llustre Municipalid¿d
de lota, Programa 4 a 7 de fecha 01 de Marzo 2021.

,4.- Resolución Exenta Na 32 de fecha 24 de Marzo 2021 que
Aprueba de Convenio de Cont¡nuidad, Transferencia y Ejecución suscrito entre el Servicio Nacional de la
Mujer y la Equidad de Género, por intermedio de su Dirección Re8ional de la Región del Bio Bio y la llustre
Municipalidad de Lota, Programa 4 a 7 , año 2021.-

c.- Decreto Ley N'1263 de 1975, Ley Orgánica de la Adm¡nistración
Financiera del Estado.

d.- Ley N' 19880 sobre Bases de los proced¡mientos administrativo5
que rigen los actos de los Órganos de ¡a Administracién del Estado.

e.- D.F.L. N' f/2O06 de Ministerio del lnterior, pub|cado en D.O. el

26 de julio, año 2006, que f¡la texto refundido Ley N'18.695.

Y, en uso de las facultades que me confieren los articulos 12' y 63'
de,a Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Apruébese Convenio de Continuidad Transferencia de

Fondos y Ejecución Servicio Nacional de ia Mujer y la Equidad de Género, Dirección Regional Bío Bío y la

llustre Munic¡pal¡dad de Lota, Programa 4 a 7 de fecha 01. de Matzo 2021.

2.- Los recursos finañc¡eros que originan la elecución del presente Convenio , ascienden a S 28.618.290,1

(ve¡nt¡ocho millones se¡scientos dieciocho m¡l doscientos novent¿ pesos) y serán destinados a ej€cutar el

Programa4aTaño2021.,/
3,- Para todos los efectos legales, los documentos indicados en los "vistos" Se entenderán que forman parte

integrante del presente Decreto.

4.- Los gastos que demande la ejecuaión presente Convenio serán ¡mputados a la cuenta complementar¡a

N" 114 05 .18.022 Aplicación de Eondos de Adm¡oistración, ?rcercÍ\a 4 a'7 año 202

ANOTESE, COMUNIqUESE Y EN SU OPORTUNIDAD, ARCHIV

2 ALüAID€ o)
AT
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DISTRIBUCION:

. Cop¡a Secretaría Munlclpal{1)

. Copla Jete d€ Admlnistración

. Copia Encareado de Contabilidad y Presupuesto

r Copia D¡rección de Coñtrol

. Copia Directora de Desarrollo Comu¡italio

. Copia Programa 4 a 7.-
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APRUEBA MODIFICACTÓN DE
COJ{VENIO DE CONT¡NU¡DAD.
TRANSFERENCTA Y E]ECUCIóN
SUSCR¡TO EÍITRE EL SERVICIO
NACIOI{AL DE LA MUJER Y LA EQUIDAD
DE GÉNERO, POR INTERMEDTO DE SU
DIRECCTóN REGIOI{AL DE LA REGIÓN
DEL BTOEÍO. Y I.A I. MUNICIPALIDAD
DE LOfA, PROGRAMA 4 A 7, AÑO 2021,

RESOLUCTóN EXENTA No 154/
REGIóN DEL B¡OAÍO.

CONCEPCION, 16 de novl€mbre de 2OZO.-

El OFL N' 1, de 2001, del M¡n¡ster¡o Secretaría General de la Presidencia
de la Repúbl¡ca, que f¡j¿ el texto refund¡do, coordinado y s¡stemat¡zado de
la Ley No 18.575 Orgánica Constitucional de Bases de la Administrac¡ón
del Estado.
La Ley No 19.023, Or9ánica del Servicio Nacional de la l'lujer y la Equidad
de Género.
La Ley No 18.695, Orgánic¿ Constitucional de Mun¡c¡palidades.
La Ley No 19.880, sobre Bases de los Proced¡m¡entos Admin¡strat¡vos que
r¡gen los actos de los órganos de la Administración del Estado.
La Resoluc¡ón No 30 de 11 de marzo de 2015, de la Contraloría General
de la República, que fija normas de proced¡miento sobre rendición de
cuentas.
La Ley No 19.862, que establece el Reg¡stro de las Personas Juríd¡cas
receptoras de fondos públicos.
La Ley 21.289, que aprueba el presupuesto del sector públ¡co para el año
2027.
La Resolución Exenta No 678 del Serv¡cio Nacional de la Mujer y la

Equidad de Género, de fecha 31 de dic¡embre de 2019, que aprueba la
d¡stribución del presupuesto para las D¡recciones Regionales SERNAMEG
durante el año 2021.
La Resolución TR No 0019 del Serv¡cio Nac¡onal de la Mujer y la Equidad
de Género, de fecha 30 de octubre de 2017, que contempla la delegac¡ón
de facultades de la Directora Nacional en las Directoras Regionales del
SERNAMEG, incluyendo a quien la subrogue.
La Resoluc¡ón Exenta N" t2l83OlL45/20L9 de fecha 14 de mayo de
2019, del Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género, que
dispone nombramiento en Alta Dirección Públ¡ca de Directora Regional
SERNAMEG Biobío;
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CONSIDERANDO¡

1, Que, el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género (SERNAMEG) es
un serv¡c¡o público func¡onalmente descentralizado, dotado de personalidad
jurídica y de patrimonio propio, que se relac¡onará con ella Pres¡dente,/a de la
República por ¡ntermedio del Ministerio de la l"lujer y la Equidad de Género,
y que tiene por objeto ejecutar las políticas, planes y programas que le

encomiende el menc¡onado I'l¡n¡sterio,

2. Que, atendiendo a su m¡s¡ón institucional, SERNAMEG desarrolla un conjunto de
modelos programát¡cos, tend¡entes a fortalecer las autonomfas de las
mur€res en el ámblto económ¡co, a través de la promoc¡ón de su

¡ncorporac¡ón al mundo del trabajo remunerado.

3. Que, en este marco SERNAI4EG desarrolla, entre otros, el Programa MUJERES

JEFAS OE HOGAR (MJH) y el Programa 4 A 7.

Que, la Direcc¡ón Regional de Biobío del Serv¡c¡o Nacional de la Mujer y la Equ¡dad

de Género, y la Mun¡c¡palidad de Lota, suscribieron con ñecha 1 de maIzo de 2021
un Convenio de Cont¡nuidad, Tranferenc¡a de Fondos y Ejecución para la

ejecución del Programa 4 a 7, según consta de Resoluc¡ón Exenta No 31 de fecha
24 de marzo de 2027, de esta D¡recc¡ón Reg¡onal, la que tuvo por aprobado este
acuerdo de voluntades.

Que, med¡ante Ord¡nario N"874 de 21 de septjembrc de 2027, el ejecutor sol¡c¡tó

mod¡ficac¡ón presupuestaria de conven¡o, a fin de reas¡gnar fondos de SernamEc
desde el ítem 40 sobre "Gastos Operac¡onales" al Ítem 50 sobre "Transferenc¡as a

benefic¡arias/os".

6. Que, mediante I'temo No 12 de 29 de octubre de 2021 de la Un¡dad Técn¡ca del

Programa 4 a 7, se est¡mó pert¡nente la mod¡ñcación planteada por cuanto se
adecúa a las Orientaciones Técnicas del Programa y la Manual de Rend¡ción de
Cuentas.

7. Que, por lo anter¡ormente señalado las partes suscribieron una modific¡ción de
convenio que se aprueba mediante el presente acto admin¡strat¡vo.

RESUELVOT

AEÚ§!¿!g-¡f.: aPRUÉBASE la mod¡ficac¡ón de convenio de continuidad, transferencia
de fondos y ejecuc¡ón suscr¡to con fecha 26 de octubre de 2021 entre el Servicio
Nac¡onal de la Mujer y la Equ¡dad de Género, por ¡ntermed¡o de su Direcc¡ón Regiona¡
de la Reg¡ón del B¡obío, y la I. Mun¡c¡pal¡dad de Lota para la implementac¡ón del
Programa 4 A 7 durante el año 2021, cuyo tenor es el siguiente:

Pogino 2 de ó

4

5



)fi.,fi*a<

9E¡IIAXEG

MODIFICACIóN DE CONVENTO DE CONTIf{UIDAD TRANSFERENCTA DE
FONDOS Y EJECUCIóN

ENTRE

LA DIRECC¡óN REGIONAL DE BIOB¡O
SERV¡CIO NACTONAL DE LA MUJER Y LA EQUTDAD DE GÉNERO

E

ILUSTRE MUñIICIPALIDAD DE LOTA

PROGRAMA 4 a 7

En la ciudad de Concepc¡ón, a 29 de octubre de 2021, entre el Servlclo f{aclonal de
la tlurer y la Equldad de Género, R.U.T. N' 60.107.000-6, servrcio público
funcionalmente descentralizado, a través de su Dirección Reg¡onal de la Región del
B¡obío, representada por su D¡rectora Regional doña Lissette Wackerling Patiño, cédula
nacional de identidad , ambas con domic¡lio en calle Cochrane No 560,
c¡udad de Concepc¡ón, en adelante el 'SernamEG" o el "Servlcio", por una parte; y
por la otra, la llustre Munlclpalidad de Lota, en adelante, "el Munlclplo" o "la
entldad er€cutora", R.U.T. No 69.151.300-9, representada por su Alcalde don vfctor
Patrlclo Marchant Ulloa, cédula nac¡onal de identidad 3 ambos con
dom¡cllio en Calle Pedro Agu¡rre Cerda No 302 comuna de Lota, se celebra el
sigu¡ente convenio de continuidad Transferencla de Fondos y Ejecución.

CLÁUSULA PR,IMERA: CONSIDERACIONES

1. Que, la Oirecc¡ón Regional de Biobío del Serv¡cio Nacional de la Mujer y la
Equ¡dad de Género, y la Mun¡cipalidad de Lota, suscr¡b¡eron con fecha 1 de mar¿o
de 2021 un Convenio de Cont¡nuidad, Transferencia de Fondos y Ejecución para
la ejecuc¡ón del Programa 4 a 7, seqún consta de Resolución Exenta No 31 de
fecha 24 de marzo de 2021, de esta Dirección Regional, la que tuvo por aprobado
este acuerdo de voluntades.

2. Que, mediante Ord¡nar¡o No874 de 21 de septiembre de 202L, el ejecutor
sol¡c¡tó mod¡ficación presupuestaria de conven¡o, a f¡n de reas¡gnar fondos de
SernamEc desde el ítem 40 sobre "Gastos Operac¡onales" al Item 50 sobre
"Transferenc¡as a benef¡c¡ar¡as/os".

3. Que, med¡ante Nlemo No 12 de 29 de octubre de 2021 de Iá Un¡dad Técnica del
Programa 4 a7, se estimó pert¡nente la modificación planteada por cuanto se
adecúa a las Orientaciones Técnicas del Programa y la Manual de Rend¡ción de
Cuentas.

4, Que, por lo señalado las partes suscribieron la siguiente modificación de

convenio:

-
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usuLA SEGUNDA, Objeto

El presente ¡nstrumento tiene por objeto modificar el Conven¡o suscrito por las partes
ya ¡nd¡vid ualizadas, por ¡os argumentos precedentemente expuestos, en e¡ sent¡do de
traspasar recursos mun¡c¡pales desde el ítem 40 al ítem 50 con el fin de compra de un
k¡t de materiales de arte y deporte para cada n¡ño y n¡ña integrante del programa.

cLÁusuLA fERcERA. Modlflcaclón que s€ lntroduc€.

Que, en visto de lo precedentemente expuesto las partes acuerdan modificar la
s¡guiente cláusula al convenio, reemplazando su texto en forma íntegra, por la que a
continuación se ¡ndican:

DONDE DICE:

OCTAVO: COMPROMISOS FINANCIEROS/ADM¡fIISTRATMS DE SER.NAMEG

Cta ftem
Aporte

SernamEG

10

Gastos en Personal
Administrativo so.-

20
Gastos en Personal
Operac¡onal s23.76O.936.-

30
Gastos en
Adm¡nistrac¡ón +0.-

40 Gastos Operacionales +3.249.186,-

50

Transferencias a

Beneficiarias $o,-
60 Gastos de Invers¡ón $1.60a.168.-

Totales $28,618.290.-

DEBE DECIR:

OCTAVO: COMPROMISOS FINAf{CIEROS/ADMINISTRATIvOS DE SERNAMEG

I fratándose de dos establecimientos educac¡onales con cobertura de (5O y 36
mureres r€spectlvamonte) n¡ños/as, SernamEG, se compromete a

transferir para el cof¡nanc¡am¡ento de la gest¡ón, adm¡nistrac¡ón e
¡mplementación del proyecto, la suma bruta, ún¡ca y total de 928.618,290.-
(ve¡nt¡ocho millones se¡sc¡entos d¡eciocho mil doscientos noventa pesos), la
que se desglosa de la s¡guiente forma:

Cta ftem
Aporte

SernamEG
10 Gastos en Personal lo.-

Pogino 4 d6 ó
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1 Tratándose de dos establecimiéntos educacionales con cobertura de (50 y 36
muJ€r€s resp¿ct¡yamente) niños/as, SemamEG, se compromete a

transfer¡r para el cof¡nanciamiento de la gestión, administración e

¡mplementac¡ón del proyecto, la suma bruta, única y total de *26.618.290.-
(veint¡ocho m¡llones seiscientos dieciocho mil doscientos noventa pesos), la
que se desglosa de Ia s¡gu¡ente form¿:



123.760,936.-20
Gastos en Personal
Operacional

30
Gastos en
Adm¡nistración lo.-

40 Gastos Operacionales 1r.s49,186.-

*1.70O,0OO.-
Gastos de Invers ón 1r.608,168.-60

*28.618,290.-Totales

&, s¡¡ttrfG

Administrativo

CLÁUSULA CUARTA: CONSTANCIA

Las partes acuerdan, que en todo aquelio no modif¡cado expresamente por este
instrumento, permanecen vigentes las disposiciones pactadas en el Conven¡o orig¡nal.

cLÁusuLA Qur¡{TA: acclones

En v¡rtud de este ¡nstrumento, el Servicio Nac¡onal de la Mujer y la Equidad de Género,
Reg¡ón del Biobío procederá a emitir Resolución aprobatoria de la presente
mod¡ficación de Conven¡o y su posterior publ¡cac¡ón para efectos de lo dispuesto en ¡a

Ley No 20.285.

cLAusuLA SEXTA: suscrlpctón y flrma.

La mod¡flcac¡ón que por este acto se introduce se f¡rma en 2 ejemplares de un mismo
tenor y fecha, quedando uno en poder de cada parte.

clÁusuLA sEP?!MA: P€rsonerfas.

La calidad de D¡rectora Regional de la Reg¡ón del B¡obío, del Serv¡cio Nacional de la

Mujer Y la Equ¡dad de Género de doña L¡ssette Wackerl¡ng Patiño, consta deResoluc¡ón
Exenta No l2fg30/145/2019 de 14 de mayo de 2019 del Serv¡cio Nacional de la Mujer
y la Equidad de Género y su facultad para suscr¡bir el presente instrumento consta de
Resolución N.o 19 de 30 de octubre de 2017, ambas del Servicio Nacional de la Mujer y
la Equidad de Género.

La personería de don vfctor Patrlclo l.{archant Ulloa para representar a la ¡.
Munlclpalldad d€ Lota en su cal¡dad de Alca¡de, consta en Decreto Alcaldic¡o No

1569 de fecha 28 de junio de 2021.

ARTÍCULO 20: PUBLiQUESE la presente Resolución Exenta en el apartado "Gob¡erno
Transparente" del s¡t¡o de internet www.minmu jerveo.oob.cllsernameo para los efectos
de lo previsto en el Titulo III de la Ley No 20.285.

Pogiño 5 de ó
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AT{OTESE, REFRÉNDESE Y PUBLÍQUESE

LISSETTE MACARENA Frmádodiqii¿rm€nr.ro.

DE lE 5U 5 LrssErT€ MACaRENA DÉ rEsr_rs

WACKERLING PAIÑO F«h¿:202r r¡.16r7re:41 03oo

LISSETTE WACXERLING PATIÑO
D¡RECTORA REGIONAL

SER,YICIO NACIOÍ{AL DE LA MUJERY I¡ EQUTDAD DE GÉÍ{ERO
REGIO DEL BIOBfO

ISC/G88/ctk
Dl¡tribr¡ct¡fu:
- Dpto. de Administración y F¡nanzas.
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i¡IODIFICACIóN DE COiIVEN¡O DE CON¡T¡ÍI¡UIDAD TRANSFERENC¡A DE FTONDOS Y
E'ECUCIóf{

E¡ITRE

LA DIRECCIó¡{ REG¡ONAL DE BIOBIO
SERWCTO T{ACIONAL DE LA MUJER Y LA EQUIDAD DE GÉNERO

E

¡LUSTRE ÍIIUNIGTPALIDAD DE LOTA

PROGRAMA 4 a 7

En la c¡udad de Concepción, a 29 de octubre de 2021, entre el Servicio Nacional de la
Muier y la Equidad de Género, R.U.f. No 60.107.000-6, servic¡o públ¡co func¡onalmente
descentralizado, a travás de su D¡rección Reg¡onal de la Reglón del B¡obío, representada
por su Directora Regional doña Lissette Wackerling Patiño, cédula nacional de identidad

, ambas con dom¡cilio en calle Cochrane No 560, c¡udad de Concepción,
en adelante el 'SernamEc" o el "Serv¡cio", por una parte; y por la otra, la llustre
Municipalidad de Lota, en adelante, "e¡ Munic¡p¡o" o "la ent¡dad eiecutora". 

representada por su Alcalde don Víctor Patric¡o Marchant Ulloa¡
cédula nac¡onal de identidad No 8.074.219-3 ambos con domiclllo en Calle Pedro Aguirre
Cerda No 302 comuna de Lota, se celebra el sigulente convenio de cont¡nuidad
Transferencia de Fondos y Ejecución.

CLÁUSULA PRIMERA: CO SIDERAGToNES

1. Que, la D¡rección Reglonal de B¡obío del Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de
Género, y la Munic¡pal¡dad de Lota, suscr¡b¡eron con fecha 1 de marzo de 2021 un
Convenio de Contlnuidad, Transferencla de Fondos y Ejecuc¡ón para la ejecución del
Programa 4 a 7, segúí consta de Resoluc¡ón Exenta No 31 de fecha 24 de marzo de
2021, de esta D¡recclón Reg¡onal, la que tuvo por aprobado este acuerdo de
voluntades,

Párlna 1de 4
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2. Que, medlante Ordlnar¡o Nó874 de 21 de septlembre de 2021, el ejecutor solicltó
mod¡flcadón presupuestaria de conven¡o, a f¡n de reas¡gnar fondos de SernamEc
desde el ítem 40 sobre'Gastos operacionales" al Ítem 50 sobre 'Transferencias a
beneflclarlas/os".

3. Que, med¡ante Memo No 72 de 29 de octubre de 2021 de la Unidad Técn¡ca del
Programa 4 a 7, se est¡mó pertinente la modlf¡caclón planteada por cuanto se adecúa
a las Orientaciones Técnicas del Programa y la Manual de Rend¡clón de Cuentas.

4. Que, por lo señalado las partes suscrlb¡eron la slguiente modlficación de convenlo:

cLÁusuLA SEGUIDA. oueto
El presente instrumento tiene por objeto modlf¡car el Convenio suscrlto por las p¿rtes ya
¡nd¡vldual¡zadas, por los argumentos precedentemente expuestos, en el sentido de
traspasar recursos municlpales desde el ítem 40 al ítem 50 con el fln de compra de un kit
de materiales de arte y deporte para cada n¡ño y nlña lntegrante del programa.

CLÁUSULA TEICEna. [od¡flcacaón que s€ ¡ntroduce.

Que, en visto de lo precedentemente expuesto las partes acuerdan modificar la s¡guiente
cláusula al conven¡o, reemplazando su texto en lorma integra, por la que a cont¡nuación se
¡ndlcan:

DOtIDE DICEr

OCTAVO¡ COXPROüISOS F¡NAÍ{CIEROS/Aol,lIN¡SÍRATIVOS DE SERNAIIEG

Tratándose de dos establec¡mlentos educac¡onales con coberü¡ra de (5O y 36
mderls r€apectlvaménto) nlños/as, SemamEG, se compromete a transferlr
para el cofinanciamiento de la gestión, admlnlstración e ¡mplementac¡ón del
proyecto, la suma bruta, única y total de t2a.6f8.29o,- (ve¡nt¡ocho m¡llones
selsclentos dleciocho mll dosclentos noventa pesos), la que se desglosa de la
siguiente foma:

ftem
Aporte

S€rnamEG

10
Gastos en Personal
Admin¡stratlvo $o.-

20
Gastos en Personal
Operaclonal $23.76O.936,-

30
Gastos en
Admin¡stración $o.-

40 Gastos Operacionales s3.249.1a6,-

PáEl¡,a 2 de 4
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50
Transferenc¡as a

Benefic¡arias $o.-

DEBE DECIRI

OCTAVOT COMPROITIISOS FINANCIEROS/ADMINISTRATMS DE SERNAMEG

Tratándose de dos establec¡mientos educaclonales con cobeftura de (5O y 36
mr¡rGr€3 fespect¡vamerrte) nlños/as, SernamEc, se compromete a transferir
para el coflnanclamiento de la gestlón, adm¡nlstración e hplementación del
proyecto, la suma bruta, ún¡ca y total de *24.618.290.- (ve¡nuocho mtllones
seisclentos dleclocho m¡l dosclentos noventa pesos), la que se desglosa de la
slgulente forma:

Item
Aport€

SerñarnEG

10
Gastos en Personal
Administrat¡vo $o.-

20
Gastos en Personal
Ope.acional $23.76O.936.-

30
Gastos en
Adm¡nistración $o.-

40 Gastos Operacionales $1,549.1A6.-

50
Transfercncias a

Beneficiarias $1.70O.OOO.-
60 Gastos de Invers¡ón $r,5oa,168.-

Totales $24.61a.29O.-

CLÁUSULA CUARTA! CONSTANCIA

Las partes acuerdan, que en todo aquello no mod¡ficado expresamente por este
instrumento, permanecen vlgentes las dispos¡clones pactadas en el Conveoio or¡glnal.

CLáUSULA QUI TA: Acc¡ones

En virtud de este instrumento, el Serv¡cio Naclonal de la Mujer y la Equidad de Género,
Región del Biobío procederá a emit¡r Resolución aprobatoria de la presente modiñcación de
Conven¡o y su posterior publicación para efectos de lo dlspuesto en la Ley No 20.285.

CLÁUSULA SEXÍAI Suscrlpc¡ón y f¡rma.

L¿ modiflcación que por este acto se introduce se f¡rma en 2 ejemplares de un mismo
tenor y fecha, quedando uno en poder de cada parte.
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60 Gastos de Inverslón $1.6Oa.16a.-
Totales $2A.614,29O,-

Cta.



cLÁUsuLA sEPTrltA¡ Personelas.

La c¡lidad de Directora Regional de la Reglón del Bloblo, del Servlclo Nacional de la Mujer
Y la Equ¡dad de Género de doña Lissette Wackerling Patiño, consta deResolución Exenta
No 121830/145/2019 de 14 de mayo de 20L9 del Serv¡cio Nacional de la Mujer y la
Equidad de Género y su facultad para suscrlblr el presente Instrumento consta de
Resoluclón N.o 19 de 30 de octubre de 2017, ambas del Serviclo Nac¡onal de la Mujer y la
Equidad de Género.

La personería de don Víctor Patricio tilarchant Ulloa para representar a ¡a I.
Uunlclpalidad d€ Lota en su cal¡dad de Alcalde, consta en Decreto Alcald¡cio No 1569 de
fecha 28 de Junio de 2021.

L|S5ETII MACARENA 0E Húr¡doddit lúr.p..
JESUSwACxERuNG ffjm*'*
PATINO r€dE 2021.11.16 t 7i9o¡t ¡)!ú

LISSEfTE WACKERL¡NG PATIÑO
DIR,ECTORA REGIONAL

SERVICIO Í{ACIONAL DE LA I,IUJER Y
LA EQUIDAD DE GÉNERO

REGTóÍ{ DE BIOBIO

VICTOR PA

ILUSÍRE MU
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